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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lu leyes, órdenes j anuncios qne hayan de Insertarse en 
loe BoLSTUBa O P Í C I A L K S se han de mandar al Jefe Político 
respetivo, por cuyo conduelo se pasarán 4 los Editores de los 
«endonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

Me p u b l i c a t o d o * ln» d í a * e s c o p l o lo» d o m i n g o * 

-~o »aaoioi DB inasamiToió» o— 

En esta capital, llevado i domicilio, doi peteu$ einenenU céntimo» mensuales 
anlleipidat; fuera de ella trtt oeseíat ctnenrnla céntimoi al mes, nutre al trimes
tre, diei y ocho al semestre 7 teintlocko peeeUt nncuenU céutimot por un año. 

Se admiten subscripciones ea MadrIJ, en la Administración del B O L I T Í H , 
plata de Santiago, 2,—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
4 la Administración, con Inctualóa del Importe del tiempo de abono ea sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dlsposieloaes da las Autorlda-les, excepto las qtte t ea s 
4 instancia de parte n. pobre, se insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al serrlcto nacional que 
dimane de lias mismas; pero tas de interés particular pagarlo 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

¡ l a n e r o suel te 10 eeatleaea de pesó la 

P A R T E OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R K Y , la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

Reales decretos 

De acuerdo coa Mi Consejo de Minis
tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
RKY D. Alfonso XIII, y oomo REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en jubilar, á su instauoia, con 
el haber quo por clasificación le corres
ponda, al Consejero do Estado D. José 
Luis Retortillo é Imbreots, Marqués de 
Retortillo; quedaudo muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que ha desempe
ñado dicho cargo. 

Dado en Palacio á once de Enero de 
mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA. CRISTINA 

£1 Presidente del Concejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagas ta. 

De acuerdo oon Mi Consejo de Minis
tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en dejar sin efecto Mi decreto 
fecha 5 del actual, por el que se nombró 
Consejero de Estado á D. Federico Ralart. 

Dalo en Palacio á once de Enero de 
mil ocbooientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 

U Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tro y oído el Presidente del do Estado; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don 
A.lfcnso XIH, y como REINA Regente del 
ftelno, 

Vengo en disponer que el Consejero 
D. Antonio Guerola, que sirve en la Sec

ción de Gobernación y Fomento, pase á 
la de Estado y Gracia y Justicia del ex
presado Alto Cuerpo. 

Dado en Palacio á once de Enero de 
mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

De acuerdo oon Mi Consejo de Minis
tros en nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do, como comprendido en el art. 7.° do 
la ley Orgánica de dicho Consejo, á D. Fe
derico López y Gaviria, Marqués de Peri-
jaá, Senador del Reino, destinándole 
á la Sección de Gobernación y Fomonto 
del expresado Alto Cuerpo. 

Dado en Palacio á once de Enero de 
mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real decreto 

En atenoión al mérito, servidos y cir
cunstancias que concurren en D. Alejan
dro Groitard y Gómez de la Serna, Sena
dor del Reino y Ministro que ha sido de 
la Corona; en nombre do Mi Augusto 
Hijo el REY D. Alfonso XIII. y como 
REINA. Regente del Reino, 

Vengo en nombrarle Presidente del 
Consejo de Instrucción pública. 

Dado en Palaoio á once de Enero de 
mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Fomeuto, 
S e g i s m u n d o Moret . 

{(iaeeU 12 Enero lv)3 . ) 

Administración de Contribuciones 
de ia provincia de Madrid 

Se cita y llama á D. Agustín Rivera, 
; para que en el plazo de diez días contados 

desde el siguiente al de la publicación de 
esto anuncio, comparezca en la Adminis
tración de Impuestos y Propiedades, sita 
en la calle de San Sebastián, núm. 2, piso 
segundo derecha, para notificarle el 
acuerdo de la Junta administrativa cele
brada el día i5 de Noviembre último, por 
si desea interponer recurso do alzada 
ante el Excmo. Sr. Delegado de Hacien
da; advirtiéndole qne transcurrido que 
sea dloho plazo, se procederá á lo que 
haya lugar. 

Madrid 11 de Enero de 1893.=El Ad
ministrador, Manuel Villapadierna. 

Oarabanohol Bajo 
D. José Huele y Dávila, Seoretariodel 

Ayuntamiento constitucional de Caraban-
chel Rajo. 

Certifico que en el cuaderno de actas 
de las sesiones que celebra el Ayunta
miento y Junta pericial de este pueblo, 
aparecen las quo á continuación y en ex
tracto se expresan, correspondientes á los 
meses de Octubre, Noviembre y Diciembre. 

Sesión del 6 de Octubre de Í892 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones ooute-

nidas en los ROLETINES OFICIALES. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento que
dó enterado de quo el día 30 del pasado 
mes de Septiembre, se practicó el acta de 
arqueo, onenta y balanoe del primer tri
mestre del aotual año económico, resul
tando una existenoia en depositaría de 
A.893 pesetas 56 céntimos. 

Se acordó incluir en la lista de pobres 
á Manuel Hermosa. 

Fueron declaradas de abono oon cargo 
á los capítulos correspondientes del presu
puesto, las cuentas de las obras ejecutadas 
en la casa matadero, y los postes de arena 
para el empedrado de las calles Empedra
da y Plaza. 

Fueron aprobadas cuatro licenoias para 
edificar según lo teman solicitado los se
ñores D. José Vázquez, D. Ronifacio 3o-
mcllnos, D- Pedro Cabanas y D. Manuel 
Olivaros del Valle, previo pago de los de
rechos establecidos en el presupuesto. 

Se dio ouenta de una instancia de va
rios vecinos de la carretera de Madrid, so
licitando se permita á la Empresa del gas, 
continúo la oañería en el radio de este 
pueblo hasta donde los industriales quie
ran alumbrar sus establecimientos; el 
Ayuntamiento vistas las razones expues
tas y siendo beneficiosas para el alumbra
do de sus establecimientos, acuerda con
ceder á dicha Empresa, instale la tubería 
en este término sin perjuioio de la partici
pación que pueda tener en ello la Direc
ción de carreteras. 

Sesión del 13 de Octubre 
En este día no hubo sesión por falta de 

Sres. Concejales para poder tomar aouerdo. 

Sesión del 20 de Octubre 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se leyeron las disposiciones contenidas 

en los ROLETINES OFICIALES y se archi
varon. 

Se dio cuenta de una instancia sus
crita por el vecino do este pueblo D. Es
teban Diez y Huete, solicitando el arrenda
miento de una tierra procedente de bienes 
propios. El Ayuntamiento enterado acuer
da conceder al Sr. Diez lo quo solicita en
tendiéndose que dioho arrendamiento sea 
por un año y bajo el tipo de 17 pesetas 50 
céntimos por oada una fanega de las tres 
de que se compone referida tierra. 

Se ooncedió licencia para edificar una 
casa en el sitio barrio de Terol, á D. Ma
nuel Fernández previo pago de los dere-
obos establecidos en el presupuesto. 

Se acordó remitir al Excmo. Sr. Dele-
gadodeHacienda, dentrodel presente mea, 
certificación detallada y separadamente 
de todos y cada uuo de los pagos que oon 
cargo á los créditos consignados en el 
presupuesto municipal so hayau realizado 
en el trimestre último por cuenta del 
ejerció* corriente. 

Sesión extraordinaria del 25 de Octubre 
Se dio cuenta de una certificación ex

pedida por D. Luis María Argente Herrera, 
Arquitecto segundo de la provincia, en la 
que expresa que las obras ejecutadas en 
la casa Ayuntamiento y escuelas de este 
pueblo basta el 10 de Junio del corriente 
año por el contratista D. Santiago A r d e 
rá, ascienden á la cantidad 6S.709 pesetas 
3 céntimos; en su vista los Sres. Conceja» 
les enterados detenidamente, acuerdan 
abonar al referido Sr. Ardura la cantidad. 

• 
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qae se le resta Importante, 22.709 pesetas 
3 céntimo?, autorizando al Sr. Presidonte 
eomo ordenador de pagos para que se libre 
la expresada oantldad. 

Sesión del día 27 de Octubre 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Leídas las disposiciones contenidas en 

en los BOLETÍNKS OFICIALES se archivaron. 
Se acordó el pago á los empleados del 

Municipio, correspondientes al mes de la 
fecha, asi como el segundo trimestre por 
contingente provinoial, consumos, sal, 
alcoholes, Cárcel del partido y 20 por 100 
de Propios, oon arreglo al presupuesto y 
capítulos que correspondan. 

Se acuerda que losSres. Representan-
tos de gremios y rematantes de arbitrios 
ingresen en esta Depositaría el importe 
del segundo trimestre del corriente ejer-
oicio. 

A instancia de varios vecinos de la ca
rretera do Extremadura se nombra Vigi
lante nocturno de la misma á Joaquín Ta-
biro Villegas, sin haber ni retribución 
por parte del Municipio. 

Se autoriza al Secretario D. José Hue-
te, para que reooja de la Administración 
de Contribuciones de e9ta provincia las 
cédulas personales, así como para su ex-
pendioióu y cobranza. 

Sesión del 3 de Noviembre 
En este día no hubo sesión por falta 

do Sres. Concejales para poder tomar 
acuerdo. 

Sesión del 10 de Noviembre 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se loyeron los BOLETINES OFICIALES y 

se archivaron. 
Se dio ouenta y el Ayuntamiento que

dó enterado haber pagado i.393'98 pese
tas por atenciones do personal y material 
de primera enseñanza, correspondiente al 
primer trimestre del actual año económi
co y haber ingresado en »rcas indicada 
cantidad por el trimestre referido de loa 
reoargos sobre las contribuciones de terri
torial ó industrial. 

También se dio ouenta y quedó la 
Corporación enterada de quo por el Depo
sitario M habia pagado el segundo trimes
tre por consumos, sal, alcoholes, 20 por 
100 de Propios y 10 por 100 del impuesto 
de pesas y medidas. 

Sesión del 17 de Noviembre 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se archivaron los BOLETINES OFI

CIALES. 

El Ayuntamiento quedó enterado de 
haber entregado en la Administración 
de Haden la 327*50 pesetas por cuenta de 
las cédulas personales del corriente ejer
cicio. 

También se dio cuenta de quo el De* 
positario habia pagado el seguudo trimes
tre por contingente proviuoial, gastos 
carcelarios, Gaceta de Madrid y casas de 
Propios. I 

Se deolara de abono oon cargo al ca
pitulo correspondiente seis pesetas, im
porte de UQ madero para un farol en la 
carretera de Madrid. 

Que se ponga uu guarda en las obras 
de la casa Ayuntamiento, á fin de que vi
gile ó inspeccione los materiales y obras 
qne al efecto ss están practicando, á cuyo 
objeto se comisionó para nombrarlo el se
ñor Alcalde. 

Se dio ouenta de una instancia sus
cripta por D. Luis Mascaraquo, á nombre 
de D. Antonio González, dueño de la casa 

calle Empedrada, 12, solicitando á corae-
meter á la alcantarilla, una targea que 
parta del pozo negro de dicha casa: en su 
vista el Municipio enterado acordó conce
der el permiso que solicita bajo las con
diciones establecidas á dicho fin y oon la 
condición de dejar en el mismo ser y es
tado que so encuentra el empedrado de re
ferida calle. 

Sesión del 24 de Noviembre 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se archivaron los BOLETINES OFICIALES. 

Se aouerda el p&go á los Empleados del 
Municipio y demás obligaciones correspon
dientes al mes de la fecha, y con arreglo 
al presupuesto. 

So dio cuenta al Ayuntamiento do qne 
por ol Depositario se había cobrado la oan-
tidad de 556 pesetas 80, por los recargos 
de contribución territorial é industrial. 

También se dio cuenta y el Ayunta
miento quedó enterado de haberse cobra
do por el Depositario la cantidad de 893 
pesetas 91 céntimos, por 34 cupones de 
láminas intransferibles del 4 por 100 de 
Propios. 

Se acuerda formular las cuentas muni
cipales do esto pueblo del ejercicio de 1890 
á 91 y su período de ampliación. 

Que so forme el empadronamiento ge
neral de vecinos y so repartan las hojas á 
domicilio satisfaciendo su importe del ca
pitulo do imprevistos. 

Se declara do abono oon cargo al capi
tulo que corresponda tres pesetas valor de 
seis varas de rector para vendajes de he
ridos. 

Se dio ouenta de un oficio del Sr. Ad
ministrador de Contribuciones de la pro
vincia referente ha haberse eximido por 
el Exorno. Sr. Delegado de Hacienda 
del pago de la contribución territorial de 
la casa denominada Buenos-Aires, que 
perteneció á la señora de Nájera eomo 
comprendida eu el núm. 1.° art. 5.° del 
Reglamento de 30 de Septiembre de 1885; 
el Ayuntamiento quedó enterado y acor
dó se tenga en ouenta al formar el próxi
mo apéndice al amillaromienlo. 

So declaran do abono 11 pesetas á Don 
Sebastián I'aino, por un poder otorgado 
por el Alcalde y Sindico del Ayunta
miento á favor del Depositario de fondos 
tnuuicipales. 

Se dio ouenta do haber pagado á Lino 
Urosa, diez pesetas por la estanoia en su 
casa del herido Basilio Orgaz. 

So dio cuenta de la rolaoión de descu
biertos por contribución territorial del 
año de 1891 á 92; en su vista el Ayunta
miento acordó se haga la designación de 
fincas segón proviene la ley. 

La Corporación acuerda que con el fin 
de dar trabajo á las clases menesterosas 
de este pueblo. Se hagau reparaciones y 
limpiezas en las calles y caminos, satis
faciendo su importe del presupuesto y ca
pítulos que correspondan. 

Sesión de 1,° de Diciembre 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se archivaron los BOLETINES OFICIALES. 
Se nombran comisionados para la en

trega de quintos y sorteo de los mismos 
al Secretario del Ayuntamiento y Auxiliar 
de la Secretaria respectivamente, satisfa
ciendo los gastos del capitulo correspon
diente. 

Se dio cuenta y la Corporación quedó 
enterada de haber entregado por segunda 
vez, á cuenta de las cédulas personales del 
corriente ejerciólo, 317*50 pesetas. 

Se declaran de abono con cargo £ los 
capítulos correspondientes del presupues
to las cantidades siguientes: 23«50 pesetas 
por las hojas del enpadronamiento; 8 por 
carbón para la Secretaría; 35 para la este
ra colocada en el Juzgado muuicipal; 3 por 
el vino suministrado por Filiberto Cris
tóbal al herido Basilio Orgaz, y 10 por 
nnos tubos y caperuza para la estufa del 
Ayuntamiento. El Sr. Presidente mani
festó á la Corporación era llegado el caso 
de proceder al examen y|definitlva fijación 
do las cuentas munioipales del ejeroioio 
de 1890 á 91. Acto seguido se dio leolura 
de ellas como asimismo del dictamen 
emitido sobre el partioular por el Procu
rador Sindico, y terminada que fué dicha 
lectura, el referido Sr. Presidonto declaró 
abierta la discusión y no habieudo nin
gún señor Concejal que hiciere uso de la 
palabra se procedió á la votaoión nomi
nal resultando aprobadas por unanimidad 
tanto las indicadas cuentas como el dic-
tamen del mencionado Sindico quedando 
fijadas en la siguiente forma: 

Ptai. Canta, 

Cargo 69.275*69 
Data 59.501*06 

Existencia para el ejercicio 
de 1891 á 92 9.774*63 

Y por lo tanto, debían pasarse las 
cuentas á la Junta municipal á los efeotos 
de la ley; exponiéndose antes al público 
por quince días en la Seoretaría del Ayun
tamiento acompañadas de los documentos 
justificativos y oon certificación de lo 
acordado, y así se resolvió por unani
midad. 

Sesión del 8 de Diciembre 

En este día no hubo sesión por ser 
festivo. 

Sesión de 15 de Diciembre 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Leídas las disposiciones contenidas en 

los BOLETINES OFICIALES, se archivaron. 

Se acordó formar expediente para 
renovar la Junta perecial quo ha do fun
cionar durante los años naturales de 1893 
y 1394 según dispone el art. 30 y siguien
tes del Reglamento de 30 de Septiembre 
do 1835. 

Se acuerda que si en el día de hoy que 
venoe el plazo de exposición al público de 
las cuentas municipales de 1890 á 91, no 
se presentaren reclamaoiooe9, se convoque 
á la Junta municipal para el 19 del actual 
con el fin de que proceda á la revisión 
y censura da las mismas. 

Al propio tiempo el Sr. Presidente 
manifestó á la Corporación lo conveniente 
que seria someter á la revisión y censura 
de la Junta municipal las cuentas munici-
pales del año económico de 1879 á 80, 
ultimadas y formadas por D. Enrique 
Corrales Delegado nombrado al efecto por 
el Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
provincia; enterados los Sres. Concejales 
aprobaron lo expuesto por el Sr. Presi
dente. 

So declaran de abono con cargo á los 
capítulos correspondientes del presupuesto 
las cuentas referentes al arreglo do calles, 
Fuonte do la Plaza y caminos. 

Se acordó citar á la Junta de iastru-
eión primaria para el día 20 del actual á 
examen de niños y niñas según previene 
la ley. 

So acordó el pago adelantado á I03 
Empicados del Municipio con motivo de 
las fiestas de Navidad por el mes de la 

fecha y demás obligaciones con cargo ai 
presupuesto. 

Que se incluya en la lista de pobres de 
Beneficencia á Ignaola Vicente, viuda de 
Lnoiano Moreno, según lo ha solicitado. 

Se acordó qne la puerta de entrada dé
la nueva casa Ayuntamiento, se haga de 
madera. 

Se conoodió licencia para edificar U D & 

casa con terreno de su propiedad, siempre 
que esté enolavada en este término munU 
cipal á Lucio González Pérez, previo pag0 

de los derechos establecidos en el preso-
puesto. 

Que se anuncie al público y en el BOLR. 

TÍN OFICIAL que los contribuyentes que ha 
yanexperimentado variaoión en la riqueza 
presenten relaciones duplicadas en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término 
de treinta días. 

El Sr. Presidente manifestó á la Cor-
pornción que el día 1.° de Enero próximo, 
vencen los dos años dol contrato efectua
do con el Médico titular del segundo dis
trito D. Leandro Lejárraga, á fin de qae 
acordarán lo que crean coaveniente, ente
rados los Sres Concejales aouerdan que en 
atención á los buenos servicios pres
tados por dicho señor y las simpatías que 
en el mismo vecindario obtiene, se le 
prorrogue por otros dos años más con las 
propias condiciones, y se dé cuenta de 
esta acuerdo, á la Junta municipal. 

Sesión del 22 de Diciembre 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Leídos los BOLETINES OFICIALES se ar

chivaron. 
Dada cuenta del expediente instruido 

para proceder á la renovación de la mi
tad de los individuos de la Junta pericial 
de este término, con arreglo á lo dispues
to en los artículos 30 y siguientes del re
glamento de la contribución territorial de 
30 de Septiembre de 1835, vistas las rela
ciones que en el mismo se han estampado 
por la Secretaria de este Ayuntamiento, 
la primera de las cuales exprosa el nú
mero y nombre de los peritos, á quienes 
corresponde cesar por razón de antigüe
dad, y la segunda de los contribuyentes 
por territorial debidamente clasificados, 
la Corporación unánimemente acordó: 

1.° Declarar excluidos de dicha Junta, 
á los individuos que constituyéndola mi
tad de la misma se expresan á continua
ción D. Baldomero Tejera, Santiago Fe
rradas, Joaquín Montarroso y D. Julián 
Fernández Argente. 

2.° Que en reemplazo de la mitad de 
dichos individuos, nombre el Ayunta
miento por su parto á los contribuyentes 
que á continuación se expresan: Peritos 
repartidores D. José del Río, hacendado fo
rastero y D. Tiburcio Teruel, vecino de 
este pueblo; y como suplente D. Ramón 
Astilleros y D. Víotor Béjar. 

Quo para el nombramiento de los otro» 
dos pontos repartidores y el suplente res
tante por parte de la Administración d« 
esta provincia, se formen y remitan ternas 
ó la misma con los señores siguientes: t*r* 
cera categoría, D. Juan del Moral, Doo 
Francisco Rodríguez, D. Justo Varel» 
y D. Andrés Valiña; cuarta oategoría l>° a 

Pablo;Gimónez, D. José del Pino, D. An
drés Guzmán y D. Olallo de la Cruz; qu»o* 
ta categoría D. Cipriano Antoraoz, Do* 
Pedro Pillado, D. Mariano García L o i s ' , a 

y D. Claudio de Frutos. Que se comuniqo 9 

este nombramiento á los peritos y suple»1* 
tes que la Corporación ha designado conV> 
asi mismo los que deja la Administra-

J 
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\ÓD- y transcurrido que sea el término 
° ¡ procelas* á instalar la Junta con 
dichos peritos y los que continúan fun-
oiooando de la última renovación. 

S e acordó entregar á la Exorna. Dipu
tación provincial, 500 pesetas á cuenta de 

^ge^aoordó traer losa y adoquines de 
ncintar para las oalles de la población 

efpecialmonte para el edificio del Ayun
tamiento, satisfaciendo su coste del pre
supuesto y capitulo que corresponda. 

Se aouerda se oompron premios y se 
distribuyan entre los niuos y niuas do 
este pueblo y so término. 

gestfn del día 29 de noviembre 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Leídas las disposiciones contenidas en 

los BOLETINES OFICIALES, éstos se archi

varon. 
So acordóqueel día 31 do los corrientes 

se practique el aota de arqueo, ouenta y 
balance correspoudiente al seguudo t r i 
mestre del actual ejercicio, cuya cuenta y 
balance se remitirá á la Excma. Diputa
ción provinoial, según esta prevenido. 

Que se mande al Exorno. Sr. Goberna
dor civil de la provincia certificación en 
extraeto de las sesiones colebradas por el 
Ayuntamiento durante el actual tr imes
tre, asi como también relación de los Mé
dicos que el mismo tiene contratados. 

Cnmpliendo con lo dispuesto en el ar
tículo 25 de la ley Electoral de 8 de Fe 
brero do 1877, se acuerda se formen y pu
bliquen las listas do compromisarios para 
Senadores el día 1.° de Enero próximo, 
las ouales permanecerán al público hasta 
el día 20 del propio mes. 

Que según el art. 39 do la vigente loy 
de reemplazos, se acuerda se formo á pri
meros de Enero próximo, el alistamiento 
de los mozos para el reemplazo de 1893. 

Que se remita al Sr. Administrador de 
Contribuciones de la provincia certifica
ción do los pagos realizados en el segun
do trimestre del actual año económico, á 
los efectos del impuesto del 1 por 100 que 
determina la instrucción de 30 de Junio 
último. 

Que go formen las cuentas municipa
les del «•jeroicio económico de 1891 á 92, 
y aa peno'lo de ampllaolón, una voz que 
««tas terminan el día 31 del oorrieoto. 

So dio cuenta, y el Ayuntamiento que
dó enterado, do haberse entregado por el 
Depositariode los fondos municipales en la 
Excma. Diputación provincial, 500 pese-
*•» a cuenta de los atrasos que debe este 
Haoicipio. 

La Corporación acordó que, en aten
eo á las faltas do cumplimiento de su 
«>ber por el Arquiteoto municipal de este 
PQeblo D. Lúeas Raboso, y en vista de 
**» atribuciones que la ley le concede, se
r ra r l e del referido cargo. 

Quo se practiquen gestiones para el 
J«mbramiento de Arquitecto municipal ó 
'•estro do obras, con facultades para d i -

las obras. 
Que so recuerde 4 los representantes 

* gremios y rematantes de arbitrios, in -
en la Depositaría de fondos muñi 

d l e s las cuotas oorresnondlentes al ter-
r trimestre del actual año económico. 

WSm de la Junta municipal del 19 de 
Diciembre de Í892 

& objeto de esta sesión fué aprobar las 5SSÍ ^"nioipales de los ejercicios de 

*atr&\!° 7 d e 1 8 9 0 4 9 l * y P r o r r ° S a r o l 

lo con el médico titular D. Leandro 
w r * 8 « por dos anos más. 

Y para que conste, y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador olvll de la pro
vincia á los efeetos del art. 109 de la ley 
Municipal, expido la presente con el visto 
bueno delSr. Aloalde en Carabanohol Bajo 
á 31 de DIoiembre de 1892.=V.° B.°=EI 
Alcalde, Benigno Diez. — El Secretario, 
José Hnete. 

Navas del Hey 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial do esta villa pueda proceder con ol 
debido acierto á la formación del apéudl-
oe al amillaramiento, base del repart i
miento de contribución territorial para 
1893-94, se haoe preciso quo los contribu
yentes en este término que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en el 
térmiuo de quince días, relaciones ju ra
das por duplicado de dichas alteraciones, 
acompauando á las mismas los documen
tos que acrediten haber pagado á la H a 
cienda los dereohos reales, pues pasado 
dioho término no se admitirá ninguna. 

Navas del Bey 7 de Enero de 1 8 9 3 . » 
El Aloalde, Félix A. Panadero. 

i { a s c ; i l r í : i 

Los contribuyentes en término de esta 
villa que hayan tenido alteración en su 
riqueza, presentarán en todo lo que resta 
de este mes, en la Secretaria do esto Ayun
tamiento, relaciones juradas oon los t í tu
los que lo justifiquen, sin ouyo requisito, 
no serán admitidas dichas relaciones. 

Basoafria 7 de Enero de 1893.=El Al
calde, Pedro Berrooal. 

Volilla <le San Antonio 

Para quo el Ayuntamiento y Junta pe
ricial do esta villa, procedan según le está 
conferido, á ocuparse de la coofeoción del 
apéndice al amillaramiento que ha de ser
vir de baso para la derrama del cupo de 
contribución en el ejerciólo eoonómioo 
de 1893 á 94, los contribuyentes que en 
dicho término, así vocinos como foraste
ros, que hayan sufrido variaoión en sus ri
quezas respectivas rústica?, urbanas ó pe
cuarias, presentarán en la Secrotana do 
de este Ayuntamiento, relaciones juradas 
de las mismas, acompañando los títulos 
de traslaeión de dominio, registrados en 
el de la propiedad ó declaraoión de haber 
satisfecho los dereohos correspondientes á 
la Hacienda, basta el día 1.° de Febre
ro de 1893. 

Volilla de San Antonio 28 de Diciem
bre de 1892.=E1 Alcalde, Crisanto Sevi
llano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados eclesiást icos 

MADRID 

Provisorato y Vicaria general ecle
siástica del Obispado de Madrid-Alcalá.— 
En virtud de providencia del limo. Señor 
Doctor D. Manuel Garoia y Menóndez de 
Navo, Presbítero Provisof y Vicario ge
neral eclesiástico de este Obispado, se 
cita y llama á Manuel Ortego, cuyo para
dero se Ignora, para que en el preciso é 
improrrogable término de doee días, con
tados desde el siguiente al de la inserción 
del presente, comparezca en este Proviso
rato y Notaría dol infrascrito, sita en la ca

lle de la Pasa, núm. 3, i fin de que preste 
ó niegue el consejo que su hija Victoria 
Ortego y Francisco, necesita para con
traer matrimonio con Joaquín Sosa y Ce
juela; en la Inteligencia que de no verifi
carlo, se dará al expediente que por po
bres se instruye ol ourso que corres
ponda. 

Madrid 3 de Enero de 1893.=G¡rilo 
Brea y Egea. 

Juagados mi l i ta res 

ABANJÜEZ 

D. Antonio del Barrio y Lozano, pr i 
mer Teniente, profesor del Colegio de 
María Cristina, para Huérfanos de la In 
fantería y Juex instructor del oxpediente 
formado en averiguación de las causas 
que motivaron la caída del huérfano de 
esto Colegio D. Bamón Fernández Peco, 
por el presonte edicto cita, llama y em
plaza á DoSa Sofía Apolinario, madre del 
referido huérfano, ouyo domimilio y pa 
redero ae ignora desde el primero del mes 
próximo pesado en que dejó de habitar en 
la calle del Simón, núm. 12, principal 
para que en el término de diei días con
tados desde so publicación en el periódico 
ofioial, oomparezca en este Juzgado mi 
litar que tieno su residencia oficial en el 
citado Colegio de María Cristina, con el 
fin de proslar declaración en el precitado 
expediente y de no poder hacer su pre
sentación personal, manifiesto donde r e 
side en la actualidad, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Dado en Aranjnez i S de Enero de 
18'.»3. = Antonio del Barrio. 

Juagados do pr imor» ins tanoia 
~~~ 

HOSPITAL 
D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 

primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Giués Fernández Veloz, hijo do 
Bufo y Giuesa, natural do Mazarrón, par
tido do Tolana (Murcia), de treinta y dos 
anos de edad, casado, jornalero, que vivió 
eu el pueute de Vallecas, oalle do Nues
tra Señora del Carmen, núm. 4, para que 
en el término de diez días, comparezca 
ante este Juzgado, para la práctica de 
cierta diligencia, apercibido de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

A la voz ruego y encargo á todas las 
Autoridades, y toando á los Agentes de 
la ronda judicial que por cuautos medios 
estén á su alcanoe, procedan á la busca, 
captura y oonducción á la Cárcel celular 
del expresado Ginés Fernández Velez. 

Dado en Madrld á 7 de Enero 1892 .= 
E. Méndez.—El actuarlo, Cándido Buso. 

LATINA 
En los autos que en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Lati
na de esta capital, y mi Escribanía ha 
seguido el l imo. Sr. D. Miguel López 
Martínez coutra D. José Pérez Angnlta, 
sobre otorgamiento de una esoritura de 
venta, se dictó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi: 

aSentanoIa.—En la villa de Madrid i 
27 de Diciembre de 1892. El Sr. D. Juan 
Carlos y Alix, Magistrado de Audienoia 
territorial fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del Distrito de la 
Latina do la misma, habiendo visto el 

presente juicio declarativo de mayor 
ouantía promovido por el l imo. Sr. Don 
Miguel López Martines, mayor de edad, 
Abogado y Propietario, y de esta vecin
dad, defendido por el Letrado D. Antonio 
Zozaya, y representado por el Procurador 
D. Félix Fernández Brihuega contra Don 
José Pérez Angnita, cuyas oiroenstanoias 
se ignoran por haber sido declarado en 
rebeldía, sobre otorgamiento de una es
critura de venta. 

Fallo que debo condenar y oondeno á 
D. José Pérez Anguila, á que en el térmi
no de diez días, contados desde quo esta 
sentencia sea firme, comparezca á otor
gar á favor del D. Miguel López Martínez 
la escritura de venta de su participación 
en el solar núm. 2 de los cinco en que se 
dividió la manzana K en el plano oficial 
de esta villa, calle de Felipe IV, entre el 
Salón dol Prado y el Parque de Madrid, 
según Be oonvino en la quo otorgó con fe
cha 14 do Diciembre de 1881, y si no lo 
verifica so tendrá por subrogado 4 dioho 
Sr. López Martínez, en cuantos derechos 
correspondían al Pérez Anguita en el so
lar mencionado. 

Y por esta mi sentencia definitivamen
te juzgando que por rebeldía del deman
dado se publicará en la forma prevenida 
en el art. 769 de la ley de Enjuiciamien
to civil, y sin hacer especial condenación 
de costas; así lo pronuncio, mando y flr-
m o . = J . Carlos y Alíx.» 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Jnez que 
la suscribo hallándose celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha 
de que doy fé.=Anto mi, Julián Villa-
nueva. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presente 
en Madrid á 8 de Enero 1 8 9 3 . = V ° B.°— 
Carlos y Al íx .=El actuario, Julián Vi-
Uanueva. 59 

PALACIO 

En v i r l u l de providencia feoha 9 dol 
corriente, dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta Capital en los autos promovidos por 
D. Eustasio Vázquez y Fernández, sobre 
que se le declare en estado de suspensión 
le pagos, se hace saber que se ha decla
rado dicha suspensión, por auto de 31 de 
Dioiembre último, y se convoea á sus 
acreedores á junta general para la delibe
ración, discusión y votaoión de las pro
posiciones de convenio presentados por el 
deudor, y de que se hará entrega por el 
infrascipto actuario á los acreedores que no 
puedan ser citados personalmente, tan 
luego oomo se presenten á recojerlas en la 
Escribanía, cuyo aoto tendrá lugar en la 
sala audienoia del Juzgado, el día 18 da 
Febrero próximo, á la una de su tarde, 
previniéndose á los acreedores que debe
rán presentarse á la junta oon el título de 
su crédito, sin ouyo requisito no serán ad
mitidas y que de no concurrir les parará 
el perjuioio que haya lugar. 

Y para que tonga efeoto la oitaclón de 
los acreedores que conserven en su poder 
algúu titulo de crédito contra el suspenso 
por haberlo adquirido mediante endoso, 
cesión ó on otra forma, se publica el pre
sente edicto. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1892 .= 
V.° B.*=Buenavontura Mu5ox.=aEl ac
tuario, Domingo Vázquez y Món. 55 

UNIVEBSIDAD 
D. Pablo Maroto y Alvares, Juez de 



Sábado 14 de Enero de 1893 

inatrucoión del distrito de la universidad 
de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Salvador Asensio Morro, de ofíoio 
grabador, de cuarenta y dos años, casado 
y Tarsila Moreno Vao, de cuarenta y ocho 
años, viuda, hija de Antonio y Mauuoia, 
ambos domiciliados en esta Corte, calle de 
Jesús y María, núm. 23, el primero co
rista en el Teatro de Romea, y la segun
da que se dedicaba á vender ropas y obje
tos á los artistas de dicho teatro y cuyo 
aotnal paradero se ignora, para que en el 
término de diez dias, comparezoan en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria 
y practicar las demás diligencias necesa
rias en la causa que se les sigue por esta
fa, i D. Manuel González. 

Encargo á todas la Autoridades civi
les y militares y demás Agentes de la po
li lia judicial praotiquen las más activas 
diligencias para la detención y conduclón 
á las respectivas Cárceles de dicho proce
sados dándome aviso de haberlo verifi
cado. 

Madrid 4 de Enero de 1893.«Pablo 
Maroto.=El Escribano, Fermín Suárez 
Jiménez. 

CHINCHÓN 
D. Arturo González y Ortiz de Zarate, 

Juez muntoipal de esta villa interino de 
instrucción por usar de lioencia el pro 
pietario. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Nicanor del Castillo 
Crespo, de diez y nueve años de edad, na 
tural y veoino de Colmenar de Oreja, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez dias contados desde su 
inserción en la Oauta de Madrid y BOLKTÍN 
OFICIAL do la provincia comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que 
contra el misino resultan eu causa que se 
le ha seguido en est-j Juzgado, por hurto. 

A la vez se ruega y encarga á todas 
las Autoridades tanto civiles como milita
res procedan á su busca y captura y remi
sión á este Juzgado con las seguridades 
convenientes, caso de ser habido. 

Dado en Chinchón á 4 He Enero de 
i893 .=Ar lu ro González.=P. M. de S. S. 
Fernando IbáSez. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Restituía Estirado y Benito, Juez 

de instrucción de este Real sitio y su 
partido. 

Por la presente se oila, llama y em
plaza á una tal Ramona Pérez, natural de 
Vera provínola de Oviedo, de veinticuatro 
años de edad, casada, sirvienta, que en 
Septiembre de 1890, tenia su domicilio 
en Madrid, calle de Segovia, núm. 39, 
piso tercero, pero representa unos treinta 
años, de estatura baja, morena, ojos ne
gros, bastante peuetrantes, delgada, pelo 
negro, peinado bajo, tiene acento astu
riano, gasta reloj de plata, más bien 
grande, oon la llave siempre fuera y tiene 
eioatrioea en el cuello, á ñu de que en el 
término de diez días comparezoa en la 
aala audiencia de este Juzgado á contar 
desde la insereión del presente en los 
periódicos oficiales, á responder de los 
cargos que la resultan en causa criminal 
que instruyo por sustracción de efectos 
en este Real sillo á D. Joaquín Trujillo; 
apercibida que de no comparecer será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades así civiles como 
militares y ordeno á los Agentes de la 

polioía judicial, procedan á la busca cap
tura y detenoión de expresada Ramona 
Pérez, y caso de ser habida la pongan á 
mi disposición en tal concepto en la Cárcel 
de este partido con las seguridades con
venientes. 

Dado en el Real sitio de San Lorenzo 
del Escorial á 30 do Diciembre de 1892.= 
Restituto Estirado.=El Secretario, Gon
zalo Moreno. 

VALLADOLID 
D. Manuel Garoía y Lópeí, Juez de 

Instrucción del distrito de la Audienoia 
de esta ciudad. 

Por el presente edioto se cita, llama y 
emplaza á Rosa Fuentes Ortega, vecina 
que fué de osta ciudad y en la actualidad, 
según datos adquiridos se oree se halle en 
Madrid, ignorándose su domicilio, para 
que en el término de diez días, comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado y 
Escribanía del refrendante, para haoerla 
saber la petición fiscal de la causa que con 
otros se la sigue por estafa; aperoibida 
que de no comparecer la parará el perjui 
oio que haya lugar. 

Dado en Valladolid á 5 de Enero de 
1893.=Manuel García y López.=P. S. M., 
Toriblo Diez. 

Juzgados munic ipa les 

AUDIENCIA 
En virtud do providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Antonio 
Barrero, de treinta y tres años, cuyas de
más circunstancias y aotual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezca en dioho Juzgado, á pres
tar declaración en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que baya lugar. 

Madrid 7 de Enero de 1893,=V.° B . ° = 
Rodríguez.=El Secrotario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Antonio 
Biauoho Mora, de veinticinco años, alba-
ñil, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo dta comparezoa en dicho Juz 
gado, á extinguir la pona que le fué im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Enero de 1893.=V.° B.° 
Rodríguez.=El Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriol Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte se cita, llama y emplaza á Ramona 
Eguerrola López, do sesenta y tres años, 
viuda cuyas demás cirounstanclas y ac
tual paradero se ignoran para que en tér
mino de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado, á prestar deolaración en juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica la parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 7 Enero de Í893 .=V.° B . ° = 
Rodnguez.=El Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud do providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici

pal del distrito de la Audiencia de 
esta Corle se cita, llama y emplaza á Ber
nabé Pérez Moreno, de cuarenta y ocho 
años, artista, cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en di
oho Juzgado, á extinguir la pena que le 
fué impuesta en juicio de fallas; bajo aper
cibimiento do que si no lo verifica le pa
rará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 7 Enero do Í893.=*V.° B . ° = 
Rodríguez.=El Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADJÜNISIBATITO 
SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoado» ante este 
Tribunal 

En 7 de Noviembre de 1892. D. Am
brosio Aldasoro y Puertas, Capitán que 
fué de Infantería, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Guerra en 
1.° de Agosto de 1892, recaída en la Ins
tancia eu solicitud de que no hubo méri
tos para la constitución del Tribunal de 
honor, en virtud de ouyo fallo se le sepa
ró del servido activo. 

En 12 de Diciembre de 1892. Doña 
Cándida Piñoiro y Diez Camero, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 22 de Julio de 1892, sobre 
derecho á pensión, como huérfana de Don 
Jerónimo, Capitán que fué de Artillería y 
Secretario de la Asamblea de la Orden mi
litar de San Juan de Jerusalén. 

En 17 de Dioiembre da 1892. Doña 
Joaquina Valero y Carrillo, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en i.° de Julio de 1892, sobre de
recho á pensión del Tesoro, como viuda 
de D. Antonio María Pineda, Magistrado 

qne fué de la Audienoia territorial da ^ 
celona. 

En 17 de Dioiembre de 1892. D . p 4 ^ 
to Manzaneque y Montea, contra 1& ^ 
orden expedida por el Ministerio ^ j 
Guerra en 11 de Octubre de 1892, ^ 
abono de raciones de armada para 
hijos menores en el viaje desde F i l i p ^ 
á la Península. 

Lo que en cumplimiento del ari. jj 
de la ley de 13 de Septiembre de 1 8 ^ 
anunoia al público para el ejercicio rjaV 
derechos que en el referido articolo k 

mencionan. 
Madrid 23 de Diciembre de 1 8 9 1 ^ 

Secretarlo mayor, Antonio de Vejarano. 

Comisión Liquidadora de Cuerpos jj. 
sueltos de Cuba 

D. Feliciano González Jaime, oapitii 
de infantería, retirado oon residencia e* 
Madrid, y apoderado de D. LimbanoCa. 
lumbié y Jardines, propietario y vecla, 
de Sagua de Tanamo (Isla de Cuba), ü, 
solicita.lo so le expida duplicado resg¿u. 
do del que en el año 1879 le fué entren 
do á su poderdante por la Caja del sego* 
do batallón del disuelto regimiento i"¡. 
fanteria de Reus, núm. 15 del Ejército¿t 

aquella Isla, por valor de 68 pesos oro pj. 
gaderos en metálioo, importe de una reí, 
quo suministró á dioho batallón, cajj 
documento manifiesta que poseía y se It 
ha extraviado. 

Antes de prooeder á la expedición di 
duplicado que se pretende, se avisa i 
público para que los que se consideres 
con algún derecho que alegar, acudan < 
esta Comisión dentro del plazo de trelnti 
días, contados desde la publicación dal 
presente anuncio en la Oocita de Madrv 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, cali 
inteligencia que transcurrido dicho plan, 
se considera nulo y sin ningún valor di
cho resguardo, con arreglo á lo dUpaett 
en Real orden de 27 de Octubre de 1881 

Aranjuez 4 de Enero de 1893.=El Te
niente Coronel Jefe, Roque Mangiano. 

Factoría de Utensilios de Alcalá de Henares 
MES DE DICIEMBRE DE 1892 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas on el presante met 

Dias 

31 
81 
31 

Clase y nombre de los artículos 

Aceite de oliva. 
Petróleo 
Carbón vegetal 

Unidad 

Litre 
Idem 
Quintal métrico 

Cantidad 

comprada 

2JS 
65 

Precio 
de 

la u n i d a d 

Pt«. CénU. 

1 20 
0 80 

10 

I M P O R T ! 

Pesetas C*» 

585* 
233 v| 
C50 

Alcalá de Henares 31 de Diciembre de 1892.*=E1 Admiuistrador, Ángel Machado.* 
Y.° B.°=»E1 Comisario de Guerra, Interventor, Emilio Diez Arranquiz. 

Factoría de Subsistencias de Alcalá de Henares 
M « S DE DIC1EM8EE DX 1892 

NOTA, de las compras de artioulos de inmediato consumo verificadas en este mes. 

Díaa 

18 
18 
18 
20 
22 
23 
24 
25 

CUse y nombre de los artículos 

Trigo 
Harina de flor 
Leña. , 
Cebada ; 
ídem 
Paja 
ídem , 
ídem , 

Unidad 
Cantidad 

Precio 
de 

la u n i d a d 

comprada Pis. Cents. 

Quintal métrico 214 
5 

29 
39 75 

61 
600 
969 96 
40'J 
500 
600 

29 
39 75 

Hectolitros.... 
61 

600 
969 96 
40'J 
500 
600 

11 82 
11 82 
4 98 
4 98 
4 98 

Quintal métrico 

61 
600 
969 96 
40'J 
500 
600 

11 82 
11 82 
4 98 
4 98 
4 98 

61 
600 
969 96 
40'J 
500 
600 

11 82 
11 82 
4 98 
4 98 
4 98 

61 
600 
969 96 
40'J 
500 
600 

11 82 
11 82 
4 98 
4 98 
4 98 

IMPURÍ* 

Pettiai 

Alcalá de Henares 31 de Diciembre do 1892.^«E1 Administrador, Ismael R l 

» 3 .o—El Comisario de Guerra, Interventor, Emilio Diet A r r a u q u i z ^ ^ ^ ^ , . 

el día 31 do los corrientes, á las c i ^ f a i 
tarde, y en el domicilio acctdeo. 
Sociedad, calle de Villauueva. u flf 
segundo.=E: Diroolor gerente, * 
r:a Garulla 

Sociedad «Hada protectora de la Buena fé» 
En virtud del ar t . 17 de los Estatutos 

vigentes, convoca el que suscribe á Junta 
general de accionistas, que se celebrará MADRID: 1833.—£40. Tipog. del S 


